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HECHOS RELEVANTES CONSOLIDADOS 
 

 

EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO  
 

 

Con Fecha 26 de abril de 2019 se comunica a la C.M.F. celebración de Junta Ordinaria de Accionistas. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045, y de las Normas de Carácter General N° 30 y 

364 de esta Comisión, y estando debidamente facultado, cumplo en informar a usted, en carácter de hecho esencial, 

que en la Junta Ordinaria de Accionistas de la Empresa Nacional del Petróleo (“ENAP”) celebrada hoy, se adoptaron 

entre otros, los siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobación del Balance General, Estados Financieros, Memoria e Informe de los Auditores Externos 

correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

2. Designación de la empresa Deloitte Auditores y Consultores Ltda. como empresa de Auditoría Externa de la 

sociedad para el ejercicio 2019. 

3. Designación del diario electrónico “El Líbero” para efectuar las publicaciones sociales. 

4. Aprobar los acuerdos adoptados por el Directorio relativos a las operaciones con partes relacionadas durante el 

año 2018. 

 

 

 

Con Fecha 26 de junio de 2019 se comunica a la C.M.F. actualización de Política de Habitualidad ENAP. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045, y de las Normas de Carácter General N° 30 y 364 de 

esta Comisión, y estando debidamente facultado, cumplo en informar a usted, en carácter de hecho esencial, que en sesión 

celebrada el martes 25 de junio de 2019, se aprobó una actualización a la “Política General de Habitualidad para 

Operaciones entre Partes Relacionadas”, texto que regía desde el 7 de noviembre de 2014. 

 

 

 

Con Fecha 31 de julio de 2019 se comunica a la C.M.F. cambios en la Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley Nº 18.045, y de las Normas de Carácter General 

N° 30 y 364 de esta Comisión, y estando debidamente facultado, cumplo en informar a usted, en carácter de hecho 

esencial, que hoy, miércoles 31 de julio de 2019, ha dejado de pertenecer a la Empresa Nacional del Petróleo el Gerente 

de Administración y Finanzas, Sr. Ariel Azar Núñez. 

 

En su reemplazo y de manera interina, ha sido designada en el cargo la actual Gerente de Planeamiento Estratégico y 

Gestión de la compañía. 
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Con Fecha 30 de agosto de 2019 se comunica a la C.M.F. informa compra de derechos societarios y disolución de 

Petropower Energía Limitada. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos Nº 9 y 10 inciso segundo de la Ley Nº 18.045, y de las Normas de Carácter 

General N° 30 y 364 de esta Comisión, y estando debidamente facultado, cumplo en informar a usted, en carácter de 

hecho esencial, que hoy, viernes 30 de agosto de 2019, ENAP Refinerías S.A. (“ERSA”) realizó la compra del 7,5% de 

los derechos sociales de la sociedad Petropower Energía Limitada (“Petropower”), a su empresa matriz Empresa Nacional 

del Petróleo (“ENAP”), al precio ascendente a US$ 14.788.000.   Con esta adquisición, ERSA pasó a poseer el 100% de 

los derechos sociales de Petropower, produciéndose la fusión y, por lo tanto, la absorción de los activos y pasivos de 

Petropower en ERSA. 

 

El valor de compraventa corresponde al valor libro de los derechos sociales, con lo cual no se generan efectos financieros 

ni para ENAP ni para ERSA producto de esta operación y fusión 
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ENAP REFINERÍAS S.A. 
 

 

Con Fecha 30 de agosto de 2019 se comunica a la C.M.F. informa compra de derechos societarios y disolución de 

Petropower Energía Limitada. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos Nº 9 y 10 inciso segundo de la Ley Nº 18.045, y de las Normas de Carácter 

General N° 30 y 364 de esta Comisión, y estando debidamente facultado, cumplo en informar a usted, en carácter de 

hecho esencial, que hoy, viernes 30 de agosto de 2019, ENAP Refinerías S.A. (“ERSA”) realizó la compra del 7,5% 

de los derechos sociales de la sociedad Petropower Energía Limitada (“Petropower”), a su empresa matriz Empresa 

Nacional del Petróleo (“ENAP”), al precio ascendente a US$ 14.788.000.   Con esta adquisición, ERSA pasó a poseer 

el 100% de los derechos sociales de Petropower, produciéndose la fusión y, por lo tanto, la absorción de los activos y 

pasivos de Petropower en ERSA. 

 

El valor de compraventa corresponde al valor libro de los derechos sociales, con lo cual no se generan efectos 

financieros ni para ENAP ni para ERSA producto de esta operación y fusión. 
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ENAP SIPETROL S.A. 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo Nº 9 y en el inciso segundo del Artículo Nº 10 de la Ley Nº 18.045 de 

Mercado de Valores, así como lo señalado en la Norma de Carácter General N° 30, modificada en la parte pertinente 

por la Norma de Carácter General N° 210, ambas de la Comisión para el Mercado Financiero, informamos que en el 

período comprendido entre el 01 de enero de 2019 y el 30 de septiembre de 2019, no se han informado hechos 

esenciales a dicha Comisión. 

  
 


